
PODER LEGISLATIVO

LEY NO 3317

QUE APRUEBA EL ACUERDO PREFERENCIAL DE COMERCIO ENTRE MERCOSUR Y
LA REPUBLICA DE LA INDIA

EL GONGRESO DE I.A IIAGIóN PARAGUAYA SANC¡ONA COII FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Apruébase el "Acuerdo Preferencial de Gomercio entre Mercosur y
la República de ta tndia", suscrito en la ciudad de Nueva Delhi, República de la India, el

25 de """'",.:;o:-;::--=-=-.* 
I= ;".=Rcro ENrRE MERcosuR y LA

REPUBLICA DE LA INDIA

La República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del

Paraguay y la República Oriental del Uruguay, Estados Partes del MERCOSUR, y la

República de la India.

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Marco para la creación de un Area de Libre Comercio entre

MERCOSUR y la República de India prevé, en una primera etapa, acciones con el objetivo

de incrementar el comercio, incluyendo et otorgamiento recíproco de preferencias

arancelarias;

Que la implementación de un instrumento que contemple el otorgamiento de

preferencias arancelarias fijas durante dicha etapa facilitarla posteriores negociaciones para

la creación de un Area de Libre Comercio;

Que se han ¡ealizado las negociaciones necesarias para implementar el

otorgamiento de preferencias arancelarias fijas y establecer disciplinas comerciales entre

las Partes;

Que la integración regional y el comercio entre los pafses en desarrollo, incluso a

través de la formación de un área de libre comercio, son compatibles con el sistema

multilateral de comercio, y contribuyen a la expansión del comercio mundial, a la integración

de sus economías en la economfa global, y al desanollo económico y social de sus

pueblos;

Que el proceso de integración de sus economías incluye la gradual y recíproca

liberalización del comercio y elfortalecimiento de la cooperación económica entre ellos;

eue el Artículo 27 del Tratado de Montevideo 1980, del cual los Estados Partes del

MERCOSUR son Parte Signatarias, autoriza la conclusión de Acuerdos de Alcance Parcial

con otros países en desarrollo y áreas de integración económica con regiones fuera de

América Latina. t D\ rll n ,^8,,^,qü v lz /r/ Y ,//dqt (./;?/ 
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GONVIENEN:

Gapítulo I

Objeto delAcuerdo

Artículo I

A los fines del cumplimiento del presente Acuerdo, las "Partes Contratantes", en
adelante denominadas las uPartesn, son el MERCOSUR y la República de la India. Las
'Partes Signatarias' son la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la

República del Paraguay, la República Oriental del Uruguay y la República de la India.

Artículo 2

Las Partes acuerdan celebrar el presente Acuerdo Preferencial de Comercio como
primer paso para la creación de un Area de Libre Comercio entre el MERCOSUR y la

República de la India.

Gapltulo ll
Liberalización del Comercio

Artículo 3

Los Anexos I y ll del presente Acuerdo contienen los productos sobre los cuales se
han acordado preferencias arancelarias y otras condiciones para la importación desde los
respectivos tenitorios de las Partes Signatarias.

a) En el Anexo I se establecen los productos con relación a los cuales el

MERCOSUR otorga preferencias arancelarias a la República de la India.

b) En el Anexo ll se establecen los productos con relación a los cuales la
República de la India otorga preferencias arancelarias al MERCOSUR.

Artículo 4

Los productos comprendidos en los Anexos I y ll se clasifican de conformidad al

Sistema Armonizado (SA).

Artlculo 5

Las preferencias arancelarias se aplicarán a todos los derechos aduaneros vigentes
en cada Parte Signataria en el momento de la importación del producto de que se trate.

Artículo 6

El derecho aduanero incluye derechos y cargas de cualquier tipo impuestos con
relación a la importación de un bien, pero no incluye:

a) impuestos intemos u otras cargas intemas impuestas de conformidad con el

Artículo lll delAcuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) 1994;

b) derechos anti-dumping o compensatorios acordes con los Artículos Vl y XVI del

Acuerdo GATT 1994, el Acuerdo OMC para la implementación del Artículo Vl del

Acuerdo GATT 1994 y el Acuerdo OMC sobre Subsidios y Medidas Compensatorias;
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c) otros derechos o cargas impuestas de conformidad con el Artículo Vlll del

Acuerdo GATT 1994 y el Entendimiento sobre la Interpretación del Artículo ll:1 (b)

delAcuerdo GATT 1994.

Artículo 7

Salvo disposición en contrario contenida en este Acuerdo o en el Acuerdo GATT
1994,las Partes no aplicarán restricciones no arancelarias al intercambio de los productos

comprendidos en los Anexos al presente Acuerdo.

Se entenderá por restricción no arancelaria cualquier medida de carácter
administrativo, financiero, cambiario o de otra naturaleza mediante la cual una parte impida
o dificulte por decisión unilateral el comercio recíproco.

Artículo 8

En caso de que una Parte Contratante concluya un acuerdo preferencial con una no

Parte, a solicitud de la otra Parte Contratante, brindará una oportunidad adecuada para

consultas sobre los beneficios adicionales otorgados en dicho acuerdo.

Capítulo lll
Excepciones Generales

Artículo 9

Nada en el presente Acuerdo impedirá a una Parte Signataria adoptar acciones o

medidas de conformidad con los Artículos XX y XXI del Acuerdo GATT 1994.

Gapítulo lV
Empresas Comerciales del Estado

Artículo 10

Nada en el presente Acuerdo impedirá a una Parte Signataria mantener o establecer
una empresa comercial del Estado con el alcance del Artículo XVll delAcuerdo GATT 1994.

Artículo ll

Cada Parte Signataria que mantenga o establezca cualquier empresa comercial del

Estado deberá garantizar que actúe con aneglo a las obligaciones de las Partes Signatarias
en el marco del presente Acuerdo y otorgue tratamiento no discriminatorio en la importación
y exportación a la otra Parte Signataria.

Gapítulo V
Reglas de Origen

Artículo 12

Los productos comprendidos en los Anexos I y ll de este Acuerdo cumplirán con las

reglas de origen de conformidad con lo establecido en el Anexo lll de este Acuerdo para

obtener las preferencias arancelarias.d s7
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Capítulo Vl
Tratamiento Nacional

Artículo 13

En materia de impuestos, tasas y otros gravámenes intemos, Ios productos
originarios del tenitorio de cualquiera de las Partes Signatarias gozarán en el tenitorio de
las otras Partes Signatarias, del mismo tratamiento que se aplique al producto nacional, de
conformidad a lo establecido en elArtículo lll delAcuerdo GATT 1994.

Gapltulo Vll
Valoración Aduanera

Artículo 14

En relación con la valoración aduanera, las Partes Signatarias Contratantes se
regirán por el Artículo Vll del Acuerdo GATT 1994 y del Acuerdo OMC Relativo a la
Aplicación delArtículo Vll delAcuerdo GATT 1994.

Gapítulo Vlll
Cláusulas de Salvaguardia

Artículo l5

La implementación de medidas de salvaguardia preferenciales con relación a los
productos importados objeto de las preferencias arancelarias establecidas en los Anexos I y
ll se regirán por las disposiciones contenidas en el Anexo lV del presente Acuerdo.

Artículo 16

Las Partes Signatarias mantienen sus derechos y obligaciones de aplicar medidas
de salvaguardias con atreglo al Artlculo XIX del Acuerdo GATT 1994 y el Acuerdo de
Salvaguardias de la OMC.

Gapítulo lX
Medidas Antidumping y Gompensatorias

Artlculo l7

En la aplicación de medidas antidumping y compensatorias, las Partes Signatarias
se regirán por sus respectivas legislaciones, las que deberán ajustarse a lo establecido por
los Artículos Vl y XVI del Acuerdo GATT 1994, el Acuerdo de lmplementación del Artículo
Vl del Acuerdo GATT 1994 y el Acuerdo sobre Subsidios y Medidas Compensatorias de la
oMc.

Capítulo X
Barreras Técnicas al Gomercio

Artículo l8

Las Partes Signatarias respetarán los derechos y obligaciones establecidos en el

Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC.
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Artículo l9

Las Partes Signatarias cooperarán en las áreas de normas, reglamentaciones
técnicas y procedimientos de evaluación de la conformidad con el objeto de facilitar el
comercio.

Artículo 20

Las Partes Signatarias impulsarán la celebración de acuerdos mutuos de
equivalencia.

Capftulo Xl
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

Artículo 2l

Las Partes Signatarias tendrán los derechos y obligaciones establecidos por el
Acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMG.

Artículo 22

Las Partes Signatarias acuerdan cooperar en las áreas de sanidad animal y
protección vegetal, inocuidad alimentaria y reconocimiento mutuo de medidas sanitarias y
fitosanitarias, a través de las respectivas autoridades competentes, incluyendo, inter alia,
celebrar acuerdos de equivalencia y de reconocimiento mutuo teniendo en cuenta los
criterios intemacionales relevantes.

Gapítulo Xll
Administración del Acuerdo

Artículo 23

Las Partes acuerdan crear un Comité de Administración Conjunta que estará
compuesto por el Grupo Mercado Gomún del MERCOSUR o sus representantes, y el
Secretario de Comercio de la República de la India o sus representantes.

Artículo 24

El Comité de Administración Conjunta celebrará su primera reunión a los sesenta
días de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, oportunidad en la que establecerá sus
procedimientos de trabajo.

Artículo 25

El Comité de Administración Conjunta mantendrá reuniones ordinarias al menos una
vezal año, en el lugar que acuerden las Partes, y extraordinarias, en cualquier momento, a
pedido de una de las Partes.

Artículo 26

El Comité de Administración Conjunta adoptará sus decisiones por consenso y
tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

l) Asegurar el apropiado funcionamiento e implementación del presente Acuerdo,

sus Anexos y Protocolos adicionales y continuar el diálogo entre las Partes.dú-ryT4
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2) Considerar y somerer a las Partes cualqu¡er modificación o enm¡enda al presente
Acuerdo.

3) Evaluar el proceso de liberalización comercial establecido en el marco de este
Acuerdo, estudiar el desanollo del comercio entre las Partes y reoomendar los pasos
futuros para crear un Area de Libre Comercio de conformidad con elArtlculo 2.

4) Desempeñar otras funciones que sean encomendadas como resultantes de lo
previsto en el presente Acuerdo, sus Anexos y Protocolos adicionales negociados en el
marco del mismo.

5) Establecer mecanismos para favorecer la activa participación de los sectores
privados en las áreas comprendidas en el presente Acuerdo entre las Partes.

6) Intercambiar opiniones y realizar sugerencias sobre cualquier tema de interés
mutuo relativo a las áreas comprendidas en el presente Acuerdo, incluyendo futuras
acciones.

7l La creación de órganos subsidiarios que puedan ser neceffirios, entre otros,
sobre Aduanas, Facilitación de Conrercio, Baneras Técnicas al Comercio y Medidas
Sanitarias y Fitosanitarias.

Capítulo Xlll
Enmiendas y Modificaciones

Artículo 27

Cualquier Parte puede iniciar una propuesta para enmendar o modificar lo preüsto
en el presente Acuerdo, sometiendo dicha propuesta al Comité de Administración
Conjunta.La decisión de enmendar será tomada por mutuo consentimiento de las Partes.

Artículo 28

Las enmiendas o modificaciones al presente Acuerdo serán adoptadas por medio de
Protocolos adicionales.

Capítulo XIV
Solución de Gontroversias

Artículo 29

Las controversias que surjan respecto de la aplicación, interpretación o
incumplimiento del presente Acuerdo serán resueltas conforme al procedimiento que se
establece en el Anexo V del presente Acuerdo.

Gapítulo XV
Entrada en Vigencia

Artículo 30

El presente Acuerdo entrará en vigor a los 30 (treinta) dlas contados a partir de que
las Partes Signatarias hayan notificado formalmente, a través de los canales diplomáticos,
el haber completado con los trámites intemos necesarios a tal efecto.

d.ryTr*i
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Artículo 3l

Este Acuerdo permanecerá vigente hasta Ia fecha de entrada en vigor del Acuerdo
para la creación del Area de Libre Comercio entre el MERCOSUR y la República de la
India, a menos que se lo de por terminado conforme lo establecido en elArtículo 32.

Capítulo Xl/l
Denuncia

Artículo 32

S¡ una de las Partes desea denunciar el presente Acuerdo deberá notificar

formalmente su intención a la otra Parte con un mínimo de 60 (sesenta) dlas de

anticipación. Formalizada la denuncia cesarán para la parte denunciante los derechos y

obligaciones que haya asumido, debiendo mantener el cumplimiento de las obligaciones

relativas a las preferencias arancelarias establecidas en los Anexos I y ll del presente

Acuerdo por el plazo de un año, a menos que se acuerde lo contrario.

Capítulo XVll
Depósito

Artículo 33

El Gobiemo de la República del Paraguay será el Depositario del presente Acuerdo

para el MERCOSUR.

Artículo 34

En cumplimiento de las funciones de Depositario asignadas en ei pánafo anterior, el

Gobiemo de la República del Paraguay notificará a los otros Estados Partes del

MERCOSUR la fecha en la cual el presente Acuerdo entrará en vigor.

Gapítulo XVlll
Disposición Transitoria

Artículo 35

Los Anexos I a V a los que se refiere el presente Acuerdo serán negociados

expeditivamente con vistas a la pronta implementación delAcuerdo.

En fe de lo cual, los firmantes,

Gobiemos, han suscripto este Acuerdo.

debidamente autorizados por sus respectivos

4 t"4
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HECHO en la ciudad de Nueva Delhi a los veinticinco días del mes de enero del año

2004, en dos ejemplares, en idiomas español, portugués e inglés, siendo todos los textos

igualmente auténticos. En caso de duda o divergencia en su interpretación, el texto inglés

prevalecerá.

Fdo.: Por la República Argentina, Eduardo Alberto Sigal, Subsecretario de
Integración Económica Americana y MERCOSUR.

Fdo.: Por la República Federativa del Brasil, Gelso Amorim, Ministro de Relaciones
Exteriores.

Fdo.: Por la República del Parguay, Leila Rachid, Ministra de Relaciones
Exteriores.

Fdo.: Por la República Oriental del Uruguay, Gustavo Vanerio, Director General de
Integración y MERCOSUR del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Fdo.: Por el Gobiemo de la India, Arun Jaitley, Ministro de Industria y Comercio."

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a treinta días del mes
de agosto del año dos mil siete, quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara
de Diputados, a trece días del mes de setiembre del año dos mil siete, de conformidad a lo
dispuesto en elArtículo204 de la Consütución Nacional.

Alfredo Ratti./aeggli
Secretario Parlá m enta rio

Asunción ,20 a"¿"/'anr/r" de2oo7

Téngase por Ley de la República, publíquese e en el Registro Oficial.

/dal

Ministro de Relaciones
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..ANEXO

CONSIDERANDO QUE MERCOSUR e lNDlA, han firmado un Acuerdo Marco el 17

de junio de 2003 en Asunción, República del Paraguay, con el propósito de fortalecer Ias

relaciones entre las Partes Contratantes para promover la expansión del comercio y

proveer las condiciones y mecanismos para negociar un Area de Libre Comercio de

acuerdo con las reglas y disciplinas de la Organización Mundial del Comercio.

CONSIDERANDO ASIMISMO, que como consecuencia del Acuerdo Marco,

MERCOSUR e INDIA han firmado un Acuerdo Preferencial de Comercio (APC) en Nueva

Delhi, el 25 de enero de 2004, con el propósito de expandir y fortalecer las relaciones

existentes entre MERCOSUR e lNDlA, promover la expansión del comercio por medio del

otorgamiento recíproco de preferencias arancelarias fijas y crear un Area de Libre Comercio

entre las Partes.

EN ESTE ACTO, las Partes Contratantes adoptan cinco Anexos: dos listas de

ofertas de productos, una por cada Parte (Anexos I y ll); un texto sobre Reglas de Origen

(Anexo lll); un texto sobre Medidas de Salvaguardia (Anexo lV) y un texto sobre

Procedimiento para la Solución de Controversias (Anexo V), para su incorporación al

Acuerdo Preferencial de Comercio como parte integral del mismo y para hacerlo operativo.

HECHO EN LA CIUDAD DE NUEVA DELHI, REPUBLICA DE LA INDIA, EI 19 dE

maÍzo de 2005, en dos originales en idiomas español, portugués e inglés, siendo todos los

textos igualmente auténticos. En caso de duda o divergencia en su interpretación,

prevalecerá eltexto en inglés.

Fdo.: Por la República Argentina, Alfredo Ghiaradia, Secretario de Comercio y

Relaciones Económicas Intemacionales de la República Argentina.

Fdo.: Por la República Federativa del Brasil, Gelso Amorim, Ministro de Relaciones

Exteriores.

Fdo.: Por la República del Parguay, Leila Rachid, Ministra de Relaciones

Exteriores.

Fdo.: Por la República Oriental del Uruguay, Ernesto Arasi, Viceministro de

Ganadería, Agricultura y Pesca de la República del Uruguay.

Fdo.: Por el Gobiemo de la India, Jayant de Industria y

Comercio."

Dasgurta, Ministro
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'ANNEX I
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29299090
29309019
29309029
2!f399034

__?_w!e!qL
29310010
zg?zlg19-
29321990
29i22190
29322990
29329921
29331111
293319'11
293319J9

29331990

29371990

29372110

?9372120
29372130

Other
l_Compountg with o!!er ¡it¡ogen fuqdó¡. Othq ,_ _-
;üher
Oroano Sulfur Comoounds nes
jotrer
i2-hydroxy-4-(methylithio) bulqngic acid and its qe__

ln-ceptráte 
-_ "

,Other
lRanitridine and its salts

[ott'"r- - -l
Other

_Lactonas ncop.
ilvermectine
Dipirona . -

, Calcium ohenvlbutazone
l'

lOther

I HETEROCYCLIC COMP, NIT HETERO-ATOMS ONLY-CIher
i..
| 2- e!!r¡rl-Sn itroi m i dazolg
lOther

iCtonioine ónio¡gb¿drglg _ _
llsoconazole nitrate
icnlorói¡mazote
lother'lmidazole -_

iHvstidine and its salts
'Ondansetron ánd its saltC

iomer _.
jPyridine

iPyridine salts
iPiperidine and its salts
I Haloryphiop (RsF2-t+(&9h!9ro-s tI{CSASethyl_
[ot¡rei-- compo-un¿s 6nta¡n¡ns an-unfused py¡¿ine ring etó
lxesor
fpicloñm
icrrtorópv¡phos

i HETEROCYCLIC COMP, NIT HETERG.ATOMS ONLY-CIher

lotner -l
i Herenocvcltc coM p, N tr HETERo-AToMS oNLy-orher

ixerenocvclrc coMp, Nrr HETERo-ATóMS oNLY 
- -

i HETEROCYCLTC COMP, Nrr HETERO-ATOMS ONLY
Melamine

Other
Chloroamine-B; Chloramine-T
SULFONAMIDES-Other
Other
Otlrer
Pyridoxine cht-orohyd rate
CIhe¡
Otlpr, incly!i_qg_nqt!!'.4 qlqq4trqligns _
Hormones, protaglandins, thromboxanes, and leukotrienes,
natural or reproduced by synthesis; derivatives and struc{ural
analogues thereof, including chain modified polypepüdes, used
primary as hormones. Other
Cortisone
Hydrocortisone
P¡qdn iso¡e (dqb/Q1o- cortiqg¡el

10i
10 

110_ 
i10 
1

10

_ 20- l--10 I

10 
1

10 
1

10i
t 10 l-lrol10i

20l
l1ói[ -to [ ---

i-20i
10 1- ---10 

110 I10l
I ro 

I

L10 l10 
110 
110i-

10 
110 I'10i

,to
i10,f-[
| 10

f--ló- I -
[-lo- f
110 1IroI| -l10i
t io- --l

10i
1o
10_ 

,

10

___ .0 l_10 
1io i--10i

10 T-10i
10 I10l
10;
10

__1010 
1-T- -

10 
]

10
1o
1o

,) c1 7/dal



Pá9. No 13/52
PODER LEGISI-ATIVO

LEY NO 3317

166
167
168

1qe
1'70
171

172

173
174
its
176
177
178
179
180
181

182

29372140
zsiiizzto
29372221
219972229
29372231
29?72239

29372290

Other
Difluorcortolone v¿lerate

lOther
lHonl¡orues; oenrvnrvEs

2937234€ iOestradigl, its eslers a¡d 9al$ deriyqliygglhenCol.q[e!
29372399 lOestrogens and progestogg4s. Othgr
29372910 iMethylprednigolo¡e qnd jls {eriyetives_ I
?9372920 ]Hydrgcortisone sodju¡ 2't-Suqqinale i
29372931 ;Cyproterone acetate I

,oaTroo IHORMONES; DERIVATIVES & STERIODS USED ASI
HORMONES-Ohor I

I

I'ee' zvew 
]Hg_RMoNES-oher

293J_310.9 EPTNEFRTNA 
I

29373912 IMETTLDOPA I

2$759i9 ityios¡ne an¿ its derivátiv-es; salis ihereot. ot¡e!. --- i

?-9372919
29372321
zssiz-s?2
igstis2l
29372339

2939'1121 lBuprenorphine and its salts

_2$9:l 9_0! l{ka!oi!.s of qpjq!4 and tbe!Ldetv4ry99i!9!gü9!CSf,CI!9l
29392100 lQuinine and its salts
29392900 lCIher
29393010 lGaffeine

zQQpQlQo_[E¡sgteEEe (QQOeQd !!,s_qa!ls_ _ _

29q9_691 1, Methylergory!!'lhrine maleate

'!0

1q

10

.E
'!0
1q

10

.-to.
10

10

183

1U
185_

186

187

188

189

190

1.91

Ls2
193
194-

:!e5
:r9_6_

197
198
199

'200
201
202
203
291
205

206

207
208

10

10
1o
10
1-
io
10

+
l

I

2oi
210
211
212
213
214
4_s
21_6

217
218

I

I

10_
10
10
10
'!0

10
10_
10_

1_0 ,
10
10 __
10
10___

1q
l0
'10

-t-- -
It.-

219
220
2it
2t2_
223
224
225

/dal 4. q 7



Pá9. No l4l52

226
22i
228
229
230
231
232
233
2u
,j5
_23-Q-
237
2sq
239
240
241
242
243
24
245
246
247
,4s
249
250
251
252
253
2U
255
256
257
2159
259
260
ra1
262
263
2U
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
zia
277

2786;,

29414029 jThiarphenicoland its esters _ __ _ I 10 __
zs+r+oso lotnei =- 10 --

t a^294'15010 iClarfhromycin _ i 10
zg¿tsogo loürer L _to

PODER LEGISIATIVO

LEY NO 3317

29399990 lOther

294140'19 iCIher

_?g_stll S

I ':
1102s41sa7e l9lher 1_ - 10

29419081 iPoiymyxins a¡d_t_l1ei¡sa!!s_ i 10

11029419082 
I 
Cholistin sulphate

¡r¡_dllrqlr_s_altq | 10

29419091 lGriseotulvin and
29419099 ANTlBlOTtCSother

29420090 Other

30022019 HUJI/AN BLOOD;

29É]9012 lRif_amycin (A[4P) | 10
2Q!,1 9_0!l l$_odju¡qsv [ifemycin _ _
i,,,,itá.,3 rff'*:'svRiramYciq +
2s41W?2 lclinQq4tlcj¡phqlhale _ _ __ 10
29419029 CIher i 10

29419A9. lCephadroryl an! its salts
29419035 iSodium cephotaxim

I rv_.. 
I' ----T

,v l-l 10 i-l 10- I-' t :^ - 1

2941903¡ lCep¡ririaxo¡e anO i19 satG
29419032 lCephope¡qxone q4d its saltg

29419035 iSodium cepholaxigr l_ 1q 
I

-2%190!0 l.Cephox¡in ano ité¡áttC i io i
2g¿-i-e039 I Á ruÍr a r or r cs-ottrá

i ln I
¡ rv I

II .ln
I

-t !

zl9419O4L 10
29119049 iCIher __-10
ZO¿tgos¡ _l-Spyp¡vS!¡r Embonate (Spyramyc¡n e_amoaié¡- -- i -tq-29419059 lother | 10
iwtsoü JNystat¡nano¡tbsaG 

-- ,_ _ 

-- 

I - t0 --l
29419062 :Amphothericine B ánd iñeii salts
29419069 Other 10 I

2g41g}71 iso¿¡um monensin 10
29419072 lNarasin I 10 ,

o¡t)onió ir-.,r^-:^r-^ T- ln - I

zg¿tsoQ] INtt!e!! atd ¡!qj"[r --_ 
, _ J0 _-l_

294't 991 3 ¡Amylaq¡lqi¡s

283
2U
,Bs
286
287
288
289

/dal

30022029

7



Pá9. No 15/52

19
10
10

l0
10

20

2s9
291
202
293
2u
295

296
297
298

299

q00

301

33021000

33029019
93!?eoe0
3304991 0

33049990

37013022

37024't00

37029400

37079021

38112190

39201010

39206211

40012920

40023900

40024900

4007001 1

40091 100

40093100

40094290
401,019,0_0

401 031 00

41041111

4zozgooo
47061000
48010010
¿18109910

+aroggso

5607101 1

PODER LEGISI.ATIVO

LEY NO 3317

a thickness of less than 5 m¡crometers]

INC NAT-SV! MIX,

the rubber compound content is less

20
2o
10

10

10

20

20

10

20

10

302

303

304

305

10

10

1o

10

10

10
'10

10

1q
10

10

20
2o
10
10
l0

306
307
308
309
310
311
312
313

314

315

316

317

318

319

320

PRIM

10

10

29

20

t-

I
I

I

+-

t---
321

322

323
324

325

328

329
330
33't
332
333

0l 7/dal
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Pá9. No l6/52

335
336
337

338

339

uo

v1
u2
u3
w
us
q46
y7
w
349

356

357

358

359

360
361
362
363
364
465
366

PODER LEGISTATIVO

LEY NO 3317

QQQtlot'! lQrieke
ogoz2os2 I Sii-ceous, semi-sil iceous oiot s¡ I ¡ca-q902_2qqa_Lsjliqqqqs,q_e¡lgüSeclrcqg!sjiq9
70181010 Glass beads

8?@1090_ iQlqnns an¿ rasps otUase m
lñ¡:^- ,:-^r..r!-- -. ¡l-- -l?--l

i, rié,r oo 
i B!tü,-r?-Jlp#"ffi"."-tTe 

ol' ul¡wt' s eu -nrF-R 

T-_ ;
71 101 91 O j aars, ¡oOs, wire gnO séaio4s - -l ?0

71102100 FbU$=HÉ".il:ffi3,ji.'fl11;,ffiHl[* 
FoRMs o*_^i zo

a44^.6^^ PI-ATINUM, UNWROUGHT, SEMIMFR FORMS OR lNl t^
' I rv¿vvv 

leowoen FM-other
7 2O23OOO i f eno-sj l¡emánganeselniiooo lFéno-sitiemanganese ', 20
74031100 ,Cathodes and sections ofcathodes | 20

740g1100 |COPPER 
WRE-Of which the maximum cross-sec-tionall 10

350

351
352
999
354
355

idimension exc L

íSrái33$ 1fiil?.l'tr ñ**ucr'-**, -- --- | 33
zeqtrÓoo .Áiuminum, notálloyed 

-- -
7A A,t,t,t^ ALUMINUM PIATES, SHEETS & STRIP OVER.2MM THICK-I

'- 
;Containing by weight of sil!co4, more tha4gr eqqa ., _ __+_

,^^^¿6.^ inlut¡lxutvt PLATES, SHEETS & srRlP ovER zMM THIcK-i
76061210 i;;ü;;';y weisht, 4o/o ar Ítotabut not morg l!!an ]

76071e10 lf il'ltt 
rlir-ái"náo'*ñáñ"' o''noi coáte¿ wit¡r aluminun

6zo2asoo fottrer ciiC tarsaw ¡láoes includi¡g partq
82031q10 , Fllgs qnd raspg_of base metal
q20?3900 lOther ci¡cglar saw bladeg !¡c_ludi¡g parlq l l0
82031010 ' Files and raspg_of base metal . 10

82032010 i Pliers (includi¡g s{tt¡ng pliers)
82032090lOüreril¡ers01@ins:cutt-ind-p!!qrs-)

iio,,oÁlI:1,"t0"t1"-tT1,":"'TlY:
82O412OO lAdjustablg frq¡d ope¡qleQ .s-panlre6i ?4d lyrelc¡gg aad¿e{q

82051000 iflXlglt, 
threadins or tappins tools and parts thereof, basel

lifffEror I

820s3000 ii5ffi'¿ ;:';:'iÉ":#,t"ñ#ot'Jüln' 
cuttins toors ror woodi

1

I

10

1-O

82053000 l.l.j,lY]l urrr-srD' gvugw qrrv ürrrr¡rqr vuturrv twre '"' '*""1 10 
i

lworking, parts thereof of base metal L l
82q55900 jOtner ñandtools nes and parts of base metal 10 

I

S2057900 jVises.clqryrps and the like 10
82055900 lOtnár handtools nqs and pa¡ls of base mqt¡l

azogool9 iOtfrár páttes, sticks tips etc" of tools, unmoqniád ito,
! ¡^ |

I$9$gs! f Qllentelel¡!!,cks lps etc, oJtools - i94Zz!t9_l9aQ[rezp$!eqes _ _L9?!e19 iq"tg,r gerueo* . .._ .. . - _ f_ l= 1

_821?29?0 i sefely re?sr blqCellellc! st4ps__

@fiqQ_0q liarts of !qc!g, Qese UqLaL

83024900 lOther mountinos & similar articles and parts of base I367

368

369

370

371
si2
973
174
375
376
377

378

379

380

381

d,

-_-:::-,_-: !: -: r,-:.-

83024900 lOther mountings & similar articles and parts of base metal nes 10

10

83026000 Automatic door closers I 1Ó

83062100 FHJ;fñ;1"x,:,[";:üimenrs 
and parrs of base mldr':l 10

83062900 ibl+:o* ánd other omaments and parts of base metal not' 
10-::--:--_ lpl-ale! wi!! p¡qci,ou.q r!4eL_ - - 

- 
I --'8/;os64li 

lÓül¡n¿éi ¡iocks, Cvt¡noer heads, sumps and housing | 
-10 --

q+ljg_gQo lq-hti" , turÉprpdl""elq¡lhglsec turbines, nes I t0-(
841390?0 i!¡jectionpqr¡pglqco@ I 1-9
84l g21 ,j4!r lUrbo:coLngetors, fed bye-{h?ust gas, for eng

84 I 48031 LPislqrlgpe_91',mp¡_q$Srs eltd E!! e_19,

a4t4sos3 lCenintus+Puqp! l 10

B41e8eee ly¡gJ,'IElY El9--fgl_ rEMP cHANG rREAr MAr; wl 10o't rvowv 
HEAT, PT-other machinery |

f}4212ggo.-95I]51|yGES;F|LTERETcMACHFoRL|QoRGASES;|10q'''eev 
iPTS-other __ _ L L

^,^,^^^^ in¡ecH AppL To DIsPERSE L¡o EÍct sAND ETc BLASTI 10 i:--l-_* |r4NQll!r!e_r_ _ -_ __-i - -, , -
-^---^:; iFoRKTi- Ínucrsl ÓrH wbnrS rnu-crs-WÍin urrsl ín i

/dal eT T
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prooesses

& OTHER

WORKING RUBBER &

Pá9. N" l7152

10

100

20

383

3U

385
386
387

388

389

390

391
392
393

394

qe5

396

397

398

399

40o

40'l

402

403

404

405
406
407
408

417

418
419
420

421

422

423

424

425

426

84399100

84431990

&4433900
84452000
84501 100

8/.514029

8456301 1

84602100

a+6i4ogg
84629119

u7't7011

8./.717029

8r'.717032

84719011

8./.71W12

8/.723020

84733019

84733031

u771019

84798999

84819090

8501 1 01 I
s5015210

85042100

85122011

85173041

20

10

20

10

10

10

10

,L I409

410
411

412

413
41!
415
4¡a

10

20

/dal ?7



Pá9. No l8/52
PODER LEGISI-AT¡VO

LEY NO 3317

Sl No. NCM 
' 

02 Produc't descrlpüon

Marglns of
preference
offered by

MS

Oboervaüons

427

428

429

430

431
432

433

4U
435
436

437

851 73061
ELECTRIC APPARATUS FOR LINE TELEPHONY
PARTS-Of the crossconnect type

10

85173062
ELECTRIC APPARATUS FOR LINE TELEPHONY
PARTS-WIh a serial interface speed of at least 4 mbilql

10

851 73069

85179099

851 81 000
95232010

85252019

ELECTRIC APPARATUS FOR LINE TELEPHONY ETC
PARTS-Other
ELECTRIC_ÁPPNTiNTUS FOR LINE TELEPHOITIY-ETC
PARTS-CIher
Microphones and stands therefor
Mqgnelic Dlgcs - Of a ki¡! usg.d in hard Qiqc driyg1
TRANS APPAR FOR RADIOTELE ETC; TV CAMERA & REC
Other

10

10

io
iqo

10

85252021
ÍRAñS ÁppÁR Fon nnDlorELE ETC; w cAMERA & REc
For base stations

10

85252023 Fixed terminals, without an incorporated energiy so 10

852q3q,00

85299090

lideo projecto¡s
pfnrsFónTeteVrslolrl,nnoloÁtto-nnonnnppÁn¡rus
Other

110
l--.'r -

438
439
MO
441
442
443

444

85389020 I E¡ectro n ic ásle-m ulies. mou nfe¿ 10

85409190 lother 10

85472000
86021000
87082995
87089493

90139000

Fnsulat¡ngittTngs oiplgstió -
I Diesel-electric locomotive
Instrument panels
Slgering boxes
tnúro:CdvSrÁl DevrceS ñesol; uSensrcpr Appu pr
Parts ahd accessories

10
lo-
1o

1q_

10

L
I

i

'1

449
446
447
448
440

.450

451

452

90183220 Needles for sutures 10

90189031 Lithotritors ooeraünq bv shock waves 100

9018909_3
gcil 89094

Comp{Baz9{-r¡jc¡owqvp¡ppqralu_qf gl4le-ulgthra
Endoscooes

| 100
l- 1oo- - t----

901q90e5

90230000

90314990

90329099

9te¡psa¡d_cljpg,jpplcatoqqnd_9ltr_q@E![ere
Instruments, appáratusés and models conceived fot

demonstrations (for example: in education or exhibitions), nor
susceptible oJ other uses
MACHINES, NESOI lN CHAPTER 90; PROFILE PROJECT
PJ-Other
AUTOMATIC REGULATING OR CONTROL INSTRUMENTS
PARTS-Other

I roo

;[-.,
I
110
'f 'o

7aTd

/dal



Pá9. No 19152

10

11

PODER LEGISI-ATIVO

LEY NO 3317

"ANNEX II

India's offer llst to MERCOSUR

Qleep lqdgqitg !q!!rb lo1lrqedlegp¡rpeqq
Hams, shouilders and cuts thereof, with bone in

nánis, iñoubers árid cus trereof with boñe iñ --
Other

OTHER MEAT OF SWNE,SLTD,IN BRINE,DRD/SMKD
EXCLD.HAM
Omañenial Fish - -

Soya-bean crude oil, whether or not degummed

12
13

0301 1000
15050010

15071000

izolzooo
?919?919
281 83000

2918't550

2si8t!eo
29224220

, 32041214 iACID VTOLETS

" 
32041215 IACID BLUES

rd 1 32o41zto lÁCio cREENS
i9 . 92041217 ieCtO enOWN
t0 I 92041218 lAClDBI-ACKS

Tarifi rate quota
30.000 mlyear,

for

I

I
l

I
I

l

l
If
l

l5
16
17
1q

1e
29
21

22
23
2!
2l
26

rü,
t-

2Oo/o

2Oo/o

- - 
2oole
2q%

2Oo/o

+
I

/dal CIr€"( /r/



71

72
79

4
75
76
77
78
79
80
q1

82
83

32041224 IACID GREEN 38 (aliz?rite cyqnine greqn 3G) 1 tullp 
l

32041225 14CtO g;qeqry M@lizarine cya¡1inggree¡ 9!VA) 10% 
|

i gzon'izze.ol¡en _ t_ JV/"
32041231 IACID BLACK 2 (nigrosine) i- 19% F -! 3:y1?1? ll9rD-B^r-AcK48 

(coomasisfastsrey 3G)) | 12Y: iI-ló:;' t
t 32041241 leooa¡uEz(attzqr!!e¡r'!!!!!q?EN))_ _ _ _-_ 

-']_ 
19% - tl, not'rztz iactDeLuql4lselaéiraqtu-ueacl)_ _- - -- | 1o%- ]

I 3a91124_3- iec_18 BLUE zs_(e!Ea!!e_!¡s¡!El.ce_191) + 10)% 
I

:_Q-244 lAclDBLuE2s(solwayul@_b.lq9Q) - | -1.9'!"-4) _VAg?_14 lAqlq BLUE llleely¡ay ul@¡b]ce qL ___
| 32041245 lAQlq QLUe lsfgglutal!l'¡9 RI.¡), __
| 3204't246 IACLD BLIE 5-'! GlEe¡¡e sky blue EFB):, 32011247 tAqq BLUE qaEEqlinglight - sGL)

: 32041248 lAclD BLVE 78 Gql$ay_sl<y llqe B) _

sioqlzatt iaLAckS , I 10% i
árüiros inEo rit"ri."'ine red) j_ 13y; ¡3?o!1?6-s l9Il1EB.-=, ^. - - .^ñ,

PODER LEGISI.ATIVO

LEY NO 3317

23%1il: llJlf=8*eFr 17(soras'trastcree4cr- 
--- 

| ¿U
szoa¡i2z fnqtDcRE_Ñt¡tsqÉse1-gresn_9t,. _ ,-- t- 10!g-
szo¿'tizg lÁciD Gneeru 28 (carbolan b¡lllgreen s_GJ | - 'to!,o-

3?041299

32041450 iOrneCi Cneerus (azo) i 10o/o ii^,--^- Á-Á'^^,a'r--i' l- 1^ot- I

Pá9. No 20/52

| 'tow
i- 'tovo- 

-
I rvru

i 't6¿to I

2oo/o

32041251 ACID BLUE 93 (ink blue)

32041259

10o/oóJ I J¿U1t¿95 ivr\,Ltr r- rvrg _ i

Bg I sz04't26g IBLUES I 'to? 
I

I _E¿oqzq LC¡_ee¡¡g____ --1Vs - )
32041266 IBROWNS

320!1?g',t l¡crojsr-tow_s __ __'to% F__ ---
32041292 tACtD ORANGES 'to% _:

32041293 AC|D RED | 10%
ázgqtzw ,Ácto vto' Ers
32041295 IAC|D BROWNS __ I lOYo _ )
-^^ .;:;- l:_i; .-=e8 s2óqlzeis iecloenÓ\dÑs - - 

- --- L- rc;ii- les 3?0412es orHER t-lg i -IOO i 32041411 _YELLOw12(chrysophenineG) I loVo 
L

101 32041419 OTftER _ | 'to.Yo _--,--

-,

92041421 icoruco REDt__--__

rw to Ill"¡ T --t
1Oo/o

szo¿iqzs jornen i 10% 
I

320!!t43L IBLUE !(e!y blye Fll I 1.9? 
I

s-2,91111? ,gl1q ^-.3204't440 lotnecr o¡4qc_e91czd 19y: i

108 | s2041460 ,DtREcr BRo'VM\s'(azó) i 'too/o 
i
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"ANEXO lll

REGLAS DE ORIGEN

sEccloN I

PROVISIONES GENERALES

Artículo l.
Definiciones:r

A los efectos de este Anexo:

a) "capltulos', "partidas' y 'sub-partidas' se refiere a los capltulos, partidas y

sub-partidas (codigo de dos, cuatro y seis dígitos respectivamente) utilizados en la
nomenclatura que constituyen el Sistema Armonizado o'SA';

b) "Precio ClF" se refiere al precio pagado al exportrador por el producto cuando

los bienes traspasan la rampa del buque en el puerto de importación. El exportador

debe pagar los costos y fletes necesarios para entregar los bienes en el puerto de

desüno designado;

c) "clasificación' se refiere a la clasificación de un producto o material en una

sub -partida especlfica del Sistema Armonizado a nivel de 6 dfgitos y la respectiva

nomenclatura nacional de las Partes Signatarias a nivel de 8 dígitos;

d)'valor de aduana" se refiere al valor determinado de conformidad con el

Artículo Vll del Acuerdo de lmplementación del Artículo Vll del GATT de 1994

(Acuerdo de Valorización Aduanera de la OMC);

e)'Precio FOB' se refiere al precio pagado al exportador por el producto

cuando los bienes traspasan la rampa del buque en el puerto de embarque

designado, momento a partir del cual el importador asume todos los costos,

incluyendo los gastos necesarios del embarque;

f) 'bienes' se refiere tanto a materiales como a productos;

g) "sistema Armonizado' se refiere a la nomenclatura, que componen el

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercaderías, incluyendo los

capítulos y su conespondiente codigo, notas de secciones y notas de capítulos así

como las Normas Generales para su interpretación;

h) "fabricación' se refiere a cualquier tipo de elaboración o procesamiento,

incluyendo montaje u operaciones especfficas;

¡) "material" se refiere a materias primas, ingredientes, partes, componentes,

submontajes y/o bienes que se incorporan ffsicamente a otro bien o que se someten

a un proceso para la producción de otro bien;

1 La presente lista de definiciones no es exhausüva. Se incluiÉn nuevas definiciones cuando sea necesari" \a /7 ot )4-/r \- +/
l
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i) "producto" se refiere al producto fabricado, aunque esté destinado para ser
utilizado posteriormente en otro proceso de producción;

k) El 'tenitorio de lndia" se refiere al tenitorio de la República de la India
incluyendo las aguas tenitoriales y el espacio aéreo de dichas aguas y demás zonas
marítimas incluyendo la Zona Económica Exclusiva y la Plataforma Continental
sobre la cual la República de la India tiene soberanía, derechos soberanos o
jurisdicción exclusiva de conformidad con sus leyes en ügor, la Convención de las
Naciones Unidas de 1982 sobre Derecho del Mar y el derecho intemacional;

El 'tenitorio'de los Estados Miembros del MERCOSUR, significa el tenitorio de
los Estados Miembros del MERCOSUR incluyendo sus respectivas aguas
tenitoriales y el espacio aéreo de dichas aguas y demás zonas maríümas
incluyendo las Zonas Económicas Exclusivas y la Plataforma Continental sobre las
cuales tienen, respectivamente, soberanía, derechos soberanos o jurisdicción
exclusiva de conformidad con sus leyes vigentes, la Convención de las Naciones
Unidas de 1982 sobre Derecho del Mar y el derecho intemacional;

l) 'valor de los materiales originarios' se refiere al valor de los materiales tal
como se encuentra definido en elvalor FOB.

sEccroN ll
CRITERIOS DE BIENES ORIGINARIOS

Artículo 2
Requisitos Generales

1. A los efectos de la implementación de este Acuerdo, los siguientes bienes serán
considerados como originarios de las Partes Signatarias:

a) Los bienes totalmente producidos u obtenidos en el tenitorio de las Partes
Signatarias definidos en el Artículo 4 de este Anexo;

b) Los bienes que no estén totalmente producidos en el tenitorio de la Parte
Signataria, siempre que dichos productos sean elegibles en ürtud del Artlculo 3 o
del Artículo 5 en @nsonancia con elArtículo 6 del presente Anexo.

2. Lo establecido en el pánafo I anterior, excluyen bienes usados o de segunda
mano.

Artículo 3
Acumulación de Origen

Los bienes originarios de cualquiera de las Partes Signatarias, cuando sean

utilizados como insumo para un producto terminado en otra Parte Signataria, serán

considerados como originarios de ésta última Parte.

Artículo 4
Bienes totalmente producidos u obtenidos

Los siguientes bienes serán considerados totalmente producidos u obtenidos en el

tenitorio de cualquiera de las Partes Signatarias:

.N f ft¡ a/--
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a) productos m¡nerales extraídos del suelo o subsuelo de cualqu¡era de las
Partes Signatarias, incluyendo su mar tenitorial, su plataforma continental o su zona
económica exclusiva;

b) plantas2 y productos vegetales cultivados, @sechados, recolectados u

obtenidos alli, incluyendo el mar tenitorial, la plataforma continental o la zona

económica exclusiva;

c) animales vivos 3 nacidos y criados allí, incluyendo la acuicultura;

d) productos obtenidos de animales üvos 3 tal como en el inciso c) precedente;

e) animales3 y productos obtenidos de la caa, trampa, recolección, pesca y
captura; inclusive en las aguas tenitoriales, plataforma continental o zona
económica exclusiva;

f) desechos y desperdicios resultantes de la utilización, consumo o procesos de

fabricación realizados en el tenitorio de cualquiera de las Partes, siempre que sean
aptos únicamente para la recuperación de materia prima;

g) los productos obtenidos del fondo del mar y del subsuelo más allá de los
llmites de la jurisdicción nacional son considerados:

o Totalmente obtenidos en el Estado que tiene los derechos de la
explotación concedidos por la Autoridad Intemacional de los Fondos Marinos.

o Totalmente obtenido en el Estado que patrocina una persona física o
jurídica que tiene derechos de explotación, concedido por la Autoridad
lnternacional de los Fondos Marinos.

h) bienes producidos en cualquiera de las Partes exclusivamente para los
productos especificados en literales a) a g).

Artículo 5
Productos que no son totalmente producidos u obtenidos

1. A los efectos del Artículo 2.1 b), los productos listados en el Anexo I y Anexo ll
serán considerados originarios cuando el valor CIF de los materiales no originarios de
países que no sean las Partes Signatarias o de origen indeterminado, utilizados en su

fabricación, no exceda el 4Oo/o del valor FOB del producto final y el proceso final de
fabricación sea realizado en el tenitorio de la Parte exportadora sujeto a lo establecido en
elArtículo 6.

2. A los efectos de la detenninación del valor CIF de los materiales no originarios
para países sin litoral marítimo, el puerto de destino de los productos no originarios
importados será el primer puerto fluvial o marítimo localizado en cualquiera de las demás
Partes Signatarias.

2. plantas se refiere a todo el reino vegetal, incluyendo productos forestales, ftutas, flores, vegetrales, árboles' algas

marinas y hongos.

3 Los animales a que se refieren los párrafos c), d) y e) abarcan todo el reino animal incluyendo mamfferos, aves,

peces, crustáceos, moluscos y reptiles. c /,¡) f tl.l aU
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3. El valor de los materiales, las partes o productos no orig¡narios será el siguiente:

¡) El valor CIF al momento de la importación de los productos cuando ello
pueda probarse: o

ii) El primer precio establecido que se haya pagado por los productos de origen
indeterminado en eltenitorio de la Parte Signataria donde se realice la elaboración o
proceso.

4. La formula para el valor agregado del 60% es la siguiente:

Valor de importación de Valor de materiales, partes
fos materiales, partes o + o productos de origen ,AA.,, z r,.,,t
productos no originarios indeterminado x 1o0o/o 3 4oo/o

Precio FOB

Artículo 6
Procesos u operaciones consideradas insuficientes para conferir carácter originario

En el caso de productos que tengan materiales no originarios, las operaciones que

se indican a continuación se considerarán elaboraciones y transformaciones insuficientes
para conferir el carácter de productos originarios, ya sea que se cumplan o no los
requisitos del Artículo 5:

a) las operaciones de preservación destinadas a garantizar la conservación de

los productos en buen estado durante su transporte y almacenamiento tales como
ventilación, secado, refrigeración, inmersión en agua salada o sulfurosa o en otras
soluciones acuosas, extracción de las partes deterioradas y operaciones similares;

b) la dilución en agua o en otra sustancia que no altere materialmente las
earacterísticas del prod ucto;

c) las operaciones simples tales como la remoción de polvo, cemido, tamizado,
selección, clasificación, nivelado, equiparación, lavado, pintura, desgranado y

descascarados, rebanado y corte;

d) simples cambios de embalaje, desarmado y armado de embalaje;

e) el simple envasado en botellas, frascos, bolsas, estuches y cajas o la

colocación sobre tarjetas o tablero, y cualquier otra operación sencilla de envasado;

0 la colocación o impresión de marcas, etiquetas, logos y otros signos

distintivos similares en los productos o en sus envases;

g) la simple limpieza, inclusive la remoción de óxido, grasa, pintura u otros

recubrimientos;

h) el simple ensamblaje de partes para formar un producto completo o el

desarmado del producto en partes, en concordancia con Ia Regla General 2a del

Sistema Armonizado;

¡) sacriricio de animates; 
TL).
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¡) simple mezclas de productos, siempre que las caracterlsticas del producto

obtenido no sea esencialmente diferente de las de los productos mezclados;

k) aplicación de aceites;

l) la combinación de dos o más de las operaciones especificadas
precdentemente.

Artículo 7
Accesorios, repuestos y herramientas

1. Los accesorios, repuestos o henamientas entregados con el bien que formen
parte de los accesorios, repuestos o henamientas estándar del bien, serán considerados
originarios si el bien es originario y no serán tomados en cuenta para determinar si los

materiales originarios utilizados en la producción del bien son sometidos al cambio
conespondiente en la clasificación arancelaria, siempre que:

a) los accesorios, repuestos o henamientas que no se facturen por separado
del bien, aunque estuvieran detallados por separado en la factura;

b) las cantidades y valor de los accesorios, repuestos o henamientas sean Ios

habituales con relación al bien.

2. Cada Parte Signataria dispondrá que si un bien está sujeto a un requisito de

valor agregado, el valor de los accesorios, repuestos, o las henamientas será tenido
en cuenta como material originario o no originario, según sea el caso, para calcular
el valor agregado.

Artículo 8
Materiales Fungibles

1. Con el fin de establecer si un producto es originario cuando en su fabricación se

utilizan materiales fungibles originarios y no originarios, mezclados o combinados
físicamente, el origen de tales materiales se puede determinar por cualquiera de los

métodos de gestión de inventario aplicados por la Parte Signataria.

2. Cuando surjan costos considerables o dificultades sustanciales para mantener

inventarios separados de materiales originarios y no originarios que sean idénticos e

intercambiables, las autoridades aduaneras podrán, a petición escrita de los interesados,

autorizar el uso del método denominado "segregación contable" para administrar estos

inventarios,

3. Este método deberá garanüzar que el número de productos obtenidos que

pudieran ser considerados como'originarios" sea el mismo que se hubiera obtenido si los

i nventarios h u bieran sido separados físicamente.

4. Las autoridades aduaneras podrán conceder esta autorización, sujeto a
cualquier condición que consideren apropiada.

S. Este método será registrado de acuerdo con los principios de contabilidad

generalmente aceptados aplicables en el pals en el cual el producto es fabricado.
/,A fú) ) 2J/dat /f) /r/ t f --/,/l/'/l
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6. El beneficiario de esta facilidad puede emitir o solicitar pruebas de origen, según
sea el caso, para la cantidad de productos que puedan ser considerados como originarios.
A petición de las autoridades aduaneras, los beneficiarios proporcionarán una declaración
de cómo han sido administradas esas cantidades.

7. Las autoridades aduaneras ügilarán el uso de la autorización y podrán retirarla

en cualquier momento si el beneficiario hiciere uso inapropiado de ella en cualquier forma o
si no cumpliere con cualquiera de las otras condiciones establecidas en este Anexo.

Artículo 9
Gonjuntos

Los conjuntos, según se definen en la Regla General 3 del Sistema Armonizado, se
considerarán como originarios cuando todos los componentes del producto sean
originarios. Sin embargo, cuando un conjunto esté compuesto de productos originarios y no

originarios se considerará como originario en su conjunto, siempre que el valor CIF de los
productos no originarios no exceda del 15 (quince) por ciento del precio FOB del conjunto.

Artículo 10
Envasado y Material para envasar para la venta al por menor

1. Los envases y el material para envasado para la venta al por menor, cuando

estén clasificados junto con el producto envasado, según la Regla General 5 (b) del

Sistema Armonizado, no deberán ser tomados en cuenta a los efectos de determinar si

todos los materiales no originarios usados en la fabricación de un producto satisfacen el

criterio de cambio de clasificación arancelaria que conesponda a dicho producto.

2. Si el producto está sujeto a un criterio de porcentaje ad valorem, el valor de los

envases y material para envasar para la venta al por menor será tomado en cuenta a los

efectos de su calificación como originario, en caso que, a fines aduaneros, dichos envase
reciban el mismo tratamiento.

Artículo ll
Contenedores y materiales de embalaie para eltransporte

Los contenedores y los materiales de embalaje utilizados exclusivamente para el

transporte de un producto, no se tomarán en cuenta para la determinación del origen de
ningún bien, de acuerdo con la Regla General 5 b) del Sistema Armonizado.

Artículo l2
Elementos neutros o materiales indirectos

1. Los'elementos neutros" o umateriales indirectos" se refiere a los bienes usados

en la producción, la prueba o la inspección de bienes que no estén físicamente

incorporados en ellos, o a bienes utilizados en et mantenimiento de edificios u operación

del equipo asociadas con la producción de bienes, incluyendo, 
/

a) energía y combustible 7L/
b) plantas y equipamientos

c) henamientas, matrices, máquinas y moldes
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d) Partes y materiales usados en el mantenimiento de plantas, equipos y
edificios

e) bienes que no entran en la composición final del producto

f) guantes, gafas, ccilz:rdo, ropa, equipo de seguridad e insumos

g) equipos, aparatos y repuestos usados para probar o inspeccionar los bienes.

2. Cada Parte Signataria asegurará que los materiales indirectos serán
considerados como materiales originarios sin tener en cuenta donde son producidos. Su
valor será el costo registrado en los registros contables del productor o exportador.

Artlculo l3
Transporte directo, Tránsito y Trasbordo

A fin de que los bienes o productos originarios se beneficien del tratamiento
preferencial establecido en el Acuerdo, deberán ser transportados directamente de la Parte
Signataria Exportadora a la Parte Signataria lmportadora. Los bienes o productos se
consideran que son transportado directamente siempre que:

l. Sean transportado a través deltenitorio de una o más Partes Signatarias;

2. Se encuentren en tránsito, a través de un o más de tenitorios de terceros
países, con o sin trasbordo o almacenamiento temporario en dicho tenitorio, bajo
vigilancia de la autoridad aduanera de los mismos siempre que:

¡) El tránsito estuviera justificado por razones geográficas o consideraciones
relativas exclusivam ente a requerim ientos de transporte;

¡i) No estuvieran destinadas al consumo, uso o empleo en el país de
tránsito; y

iii) No sufran operaciones diferentes a la carga, descarga o cualquier otra
operación destinadas a preservarlos en buenas condiciones.

sEccloN lll
PRUEBA DE OR¡GEN

Artículo 14
Certificación de Origen

1. El Gertificado de Origen es el documento que certifica que los bienes cumplen

los requisitos de origen según lo establecido en el presente Anexo, de modo que puedan

beneficiarse deltratamiento arancelario preferencial según lo previsto en elAcuerdo. Dicho

certificado será válido para una sola operación de importación relativas de uno o varios
productos y su versión original será incluida en la documentación a ser presentada a las

autoridades aduaneras de la Parte Signataria lmportadora.

2. La emisión y el control de los Certificados de Origen, estará bajo la

responsabilidad de tas autoridades gubernamentales de cada Parte Signataria. Los

Certificados de Origen serán expedidos directamente por dichas autoridades o -mediante
/delegación de acuerdo a lo establecido elArtlculo 16.5. 
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3. El certificado mencionado en el pánafo anterior, deberá ser emitido en elformato
acordado por las Partes Contratantes y deberá ser expedido en base a una declaración
jurada del productor final de los bienes y a la respectiva factura comercial.

4. En todos los casos, el númerer de la factura comercial deberá indicarse en el

campo del certificado de origen, reservado a talefecto.

Artlculo 15
Operaciones realizadas por tercer operador

1. En el caso de que el bien sea facturado por un operador de un tercer país, sea
éste o no una Parte Signataria, a los efectos de la emisión del certificado de origen, el
productor final o el exportador del bien deberá presentar la primera factura comercial y una

declaración jurada conespondiente al productor final, certificando que los bienes cumplen
con los criterios del origen de este anexo. En los casos que la agregaeión del valor sea

¡ealizada solamente en una Parte Signataria se tomará en cuenta para el cálculo del valor
agregado local.

2. El productor o el exportador del pafs de origen deberá informar en el respecüvo

certificado de origen, en el campo reservado para "observaciones", que el bien

cotrespondiente a dicho certificado será facturado por un tercer operador, reproduciendo
los siguientes datos de la factura comercial emitida por dicho operador: nombre, dirección,
país, número y fecha.

3. En caso de que no sea posible cumplir con los requisitos mencionados en

Artícufo 15.2,lafactura comercial adjunta a la solicitud de importación deberá contener una

Declaración Jurada indicando que la factura comercial se coresponde con el Certificado de

Origen. La Declaración Jurada deberá especificar el número corespondiente y la fecha de

emisión del certificado de origen y deberá ser firmada por el operador. En el caso de que

no se cumpla este requisito, las autoridades aduaneras no aceptarán el certificado del

origen y no concederán las preferencias arancelarias establecidas en este Acuerdo.

Artículo l6
Emisión del Gertificado de Origen

1. Para la emisión de un Gertificado de Origen, el productor final o exportador del

bien deberá presentar la conespondiente factura comercial y una solicitud conteniendo la

Declaración Jurada del productor final que acredite que tales bienes cumplen con el criterio
de origen de este Anexo, así como los documentos necesarios que respalden dicha
deoaración.

La Declaración Jurada deberá contener como mlnimo los siguientes datos:

f ) Nombre, denominación o razón social del productor o exportador;

2l Domicilio legal;

3) Descripción del producto a exportar y su clasificación arancelaria;

4) Valor FOB del producto a exportar;

lnformación relativa al bien

^tk)/- ,/

5) a ser exportado que debe indica rT¿/
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¡) materiales, componentes ylo partes originarias de la Parte

Sig nataria exportadora ;

ii) materiales, componentes y/o partes originarias de otras Partes
Signatarias indicando:

a) origen;

b) clasificación arancelaria

c) valor CIF en dólares estadounidense;

d) Porcentaje con relación al valor total del producto final.

iii) materiales, componentes ylo partes no-originarias de Partes
Signatarias, indicando:

a) pals exportador;

b) clasificación arancelaria;

c) Valor CIF en dólares estadounidenses;

d) Porcentaje con relación al valor total del producto final.

iv) Descripción del proceso productivo.

2. La descripción de los bienes en ta declaración jurada de origen que acredita el

cumplimiento de los requisitos de origen establecidos en el presente Anexo se

conesponderá con la respectiva clasificación arancelaria, así como también con la
descripción de los bienes en la factura comercial y en el Certificado de Origen.

3. En caso de que los bienes sean exportados con regularidad y su proceso de

fabricación asl como sus materiales no sean modificados, la Declaración Jurada del
productor podrá tener validez por un período de hasta 180 (ciento ochenta) dlas contados a
partir de la fecha de la emisión del certificado.

4. El Certificado de Origen será emitido a más tardar 5 (cinco) días hábiles

después de la presentación de la solicitud y tendrá validez por un período de 180 (ciento

ochenta) días contados a partir de la fecha de su emisión, y podrá ser extendida por el

tiempo que sea necesario, si los bienes están bajo un régimen suspensivo de importación

que implique el depósito de bienes y no permita ninguna alteración de los mismos.

S. El Certificado de Origen será firmado y emitido por autoridades gubemamentales

a ser designados por las Partes Signatarias, los que podrán delegar la firma y emisión de

los certificados de origen a otras autoridades gubemamentales o a entidades de nivel

superior habilitadas.

G. Los certificados de origen no serán emitidos antes de la fecha de emisión de la

factura comercial que ampara la operación, sí no en la misma fecha o dentro de los 60

f(sesenta) días siguientes. 
t 0 .\ ^ _t^ |
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7.La parte requ¡r¡ente y los organismos o entidades cert¡ficantes deberán mantener

los documentos respaldatorios de los certificados de origen por un período mínimo de 5
(cinco) años contados a partir de su emisión. Los organismos o entidades certificantes
deberán enumerar los certificados emitidos por los mismos en orden conelativo.

8. Los organismos o enüdades certificantes deberán conservar un registro

permanente de todos los certificados de origen emitidos que contendrán al menos el

número de certificado, el nombre de la parte requirente y la fecha de su emisión.

sEccloN lv
VERIFICACION Y CONTROL DE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN

Artículo 17

1. Sin perjuicio de la presentación de un certificado de origen en las condiciones
establecidas por el presente Reglamento de Origen, la autoridad competente de la Parte

Signataria importadora, podrá, en caso de duda razonable, requerir a la autoridad

competente de la Parte Signataria exportadora, información adicional necesaria on la

finalidad de verificar la autenticidad del certificado y la veracidad de la información que en

él consta, lo que no impedirá la aplicación de las respectivas legislaciones nacionales en

materia de ilícitos aduaneros.

2. El cumplimiento de los requerimientos de información adicional, de acuerdo a Io

establecido en este artículo, debe limitarse a los registros y documentos disponibles en las

reparticiones oficiales o en las entidades habilitadas para la emisión de certificados de

origen. Asimismo, podrá solicitarse copia de la documentación requerida para la emisión

del certificado. Lo dispuesto en este Artículo no limita los intercambios de información

previstos en los Acuerdos de Cooperación Aduanera.

3. Las razones para dudar de Ia autenticidad del certificado o de la veracidad de su

fecha deberán ser expresadas en forma clara y concreta. A estos efectos, las consultas se

efectuarán por intermedio de una única dependencia de la autoridad competente

designada por cada Parte Signataria.

4. Las autoridades competentes de la Parte Signataria importadora no

suspenderán las operaciones de importación de los bienes. Sin embargo, podrá requerir

una garantía en cualquiera de sus modalidades, para preservar los intereses fiscales, como

condición previa para completar las operaciones de importación.

5. El monto de la garantía, cuando ésta fuera exigida, no podrá superar el valor de

los gravámenes aduaneros aplicables a la importación del producto desde terceros países,

de acuerdo con la legislación del país importador.

Artículo l8

Las autoridades competentes de la Parte Signataria exportadora deberán proveer la

información solicitada en ürtud del Artículo 17, dentro de los 30 (treinta) días, contados a

partir de la fecha de recepción de la solicitud.

?/
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Artículo 19

La información obtenida al amparo de las disposiciones del presente Capítulo tendrá
carácter confidencial y será utilizada a los efectos de aclarar la cuestión investigada por la
autoridad competente de la Parte Signataria importadora, asícomo durante la investigación
y el proceso judicial.

Artículo 20

En los casos en que la información solicitada al amparo del Artículo 17 no sea
proporcionada dentro del plazo establecido en el Artículo 18, o sea insuficiente para

clarificar las dudas sobre el origen del producto, la autoridad competente de la Parte
Signataria importadora podrá iniciar una investigación sobre el caso dentro del plazo de 60
(sesenta) días, contados a partir de Ia fecha de solicitud de la información. En caso de que
la información sea satisfactoria, las autoridades deberán liberar al importador de la garantfa
prevista en el Artículo 17 en un plazo máximo de 30 (treinta) días.

Añículo 2l

1. Una vez iniciada la investigación, la autoridad competente de la Parte Signataria
importadora no suspenderá las operaciones de importación referentes a bienes idénticos
del mismo exportador o productor. Sin embargo, podrá requerir una garantía en cualquiera
de sus modalidades, para preservar los intereses fiscales, oomo condición previa para

completar las operaciones de importación.

2. El monto de la garantía, cuando fuera exigida, será establecido en los términos
previstos en elArtlculo 17.

Arllculo 22

La autoridad competente de la Parte Signataria importadora deberá notificar
inmediatamente el inicio de la investigación de origen al importador y a la autoridad
competente de la Parte Signataria exportadora, de conformidad con los procedimientos
previstos en elArtículo 23.

Artículo 23

Durante el proceso de investigación, la autoridad competente de la Parte Signataria
importadora podrá:

a) Requerir, a través de la autoridad competente de la Parte Signataria

exportadora, nueva información y copia de la documentación en posesión de quien

haya emitido el certificado de origen objeto de investigación de acuerdo al Artlculo
17, necesarias para verificar la autenticidad del mismo y la veracidad de las

informaciones contenidas en é1. En dicha solicitud deberá ser indicado el número y

la fecha de emisión del certificado de origen objeto de investigación.

b) Cuando se trate de verificar el valor de contenido local o regional, el
productor o exportador deberá facilitar el acceso a cualquier información o

documentación necesarias que permitan establecer el valor CIF de importación de

los bienes no originarios utilizados
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c) Cuando se trate de verificar las caracterlsticas de ciertos procesos

productivos requeridos como requisitos específicos de origen, el exportador o

productor deberá facilitar el acceso a cualquier información y documentación que

permitan constatar dichos procesos.

d) Enviar a la autoridad competente de la Parte Signataria exportadora un

cuestionario escrito para el exportador o el productor, indicando el certificado de

origen objeto de investigación.

e) Solicitar que las autoridades competentes de la Parte Signataria exportadora
faciliten las visitas a las instalaciones del productor, con el objetivo de examinar los

procesos productivos así como los equipos y henamientas utilizados en la

producción del bien objeto de investigación.

f) Las autoridades competentes de la Parte Signataria exportadora

acompañarán a las autoridades de la Parte Signataria importadora en su visita, la

cual podrá incluir la participación de especialistas que actuarán en condición de

observadores. Los especialistas deberán ser identificados previamente, deberán ser

neutrales y no deberán tener intereses en la investigación. La Parte Signataria

exportadora podrá negar la participación de tales especialistas cuando los mismos

representen los intereses de las empresas o entidades involucradas en la

investigación.

g) Concluida la visita, los participantes firmarán una minuta, en la que se

consigne que la misma transcunió de acuerdo a las condiciones establecidas en el

presente Capítulo. Además deberá constar en la minuta la siguiente información:

fecha y local de raltznción de la visita; identificación de los certificados de origen

que condujeron a la investigación; identificación de los bienes objeto de

investigación; identificación de los participantes con indicación del órgano o entidad
que representan y un informe de la visita realizada.

h) La Parte Signataria exportadora podrá solicitar el aplazamiento de una visita

de verificación por un plazo no superior a 30 (treinta) días.

¡) Llevar a cabo otros procedimientos que acuerden las Partes Signatarias

involucradas en el caso bajo investigación.

A¡tículo 24

Las autoridades competentes de la Parte Signataria exportadora deberán brindar la

infonnación y documentación solicitadas en aplicación de los literales a) y b) del Artículo 23

en un plazo de 30 (treinta) dlas contados a partir de la fecha de recibida la solicitud.

Artículo 25

Con retación a los procedimientos preüstos en el Artículo 23, la autoridad

competente de la Parte Signataria importadora podrá solicitar a la autoridad competente de

la parte exportadora la participación o asesoramiento de especialistas sobre la materia

objeto de investigación.
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Artículo 26

En los casos en que la información o documentación requerida a la autoridad
competente de la Parte Signataria exportadora no fuera suministrada en el plazo

estipulado, o si la respuesta no contuviera informaciones o documentación suficientes para

determinar la autenticidad o veracidad del certificado de origen objeto de investigación, o
aún, si no hubiera conformidad para la realiación de la üsita por parte de los productores,

las autoridades competentes de la Parte Signataria importadora podrán considerar que los
productos objeto de investigación no cumplen los requisitos de origen pudiendo, en

consecuencia, denegar el tratamiento arancelario preferencial a los productos a que hace
referencia el certificado de origen objeto de la investigación iniciada en los términos del

Artlculo 20, dando por concluida la investigación.

Artículo 27

1. Las autoridades competentes de la Parte Signataria importadora se
comprometen a realizar todos los esfuezos para concluir las investigaciones en un plazo
no superior a 90 (noventa) días contados a partir de la fecha de recibidas las informaciones
obtenidas al amparo del Artículo 23.

2. En el caso que se consideren necesarias nuevas acciones de investigación o la
presentación de información adicional, la autoridad competente de la Parte Signataria
importar,lora deberá comunicar el hecho a la autoridad competente de la Parte Signataria
exportadora. El plazo para la realización de esas nuevas acciones o para la presentación

de las informaciones adicionales no deberá extenderse por más de 90 (noventa) días,

contados a partir de la fecha de recibidas las informaciones iniciales solicitadas al amparo
delArtículo 23.

3. Si en un plazo de 90 (noventa) días contados a partir del inicio de la investigación

no se hubiera concluido la misma, se liberarán las garantías aplicadas al importador.

Artículo 28

1. Las autoridades competentes de la Parte Signataria importadora comunicarán al

importador y ala autoridad competente de la Parte Signataria exportadora la conclusión del

proceso de investigación, asícomo las razones que determinaron dicha decisión.

2. La autoridad competente de la Parte Signataria importadora garantiza¡á a la
autoridad competente de la Parte Signataria exportadora el acceso a Ios archivos de la
investigación, de acuerdo con su legislación.

Artlculo 29

Durante el proceso de investigación se tomarán en cuenta eventuales
modificaciones en las condiciones de producción efectuadas por las empresas bajo

investigación.

Artículo 30

Concluida la investigación con la calificación de origen del bien y la validación del

criterio de origen ¡nvocado en el certificado de origen, serán liberadas a favor del

importador las garantlas exigidas de acuerdo a los Artículos 17 y 21, en un plazo no

superior a 30 (treinta) días.
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Artlculo 3l

1. Una vez que la investigación establez@ que no se cumple con el criterio de la
norma de origen de los bienes consignados en el certificado de origen, los derechos serán
cobrados como si los bienes fueran importados desde terceros países y se aplicarán las
sanciones previstas en el presente acuerdo y/o las previstas en la legislación vigente en
cada Parte Signataria.

2. En tal Gaso, las autoridades competentes de la Parte Signataria importadora
podrán denegar el tratamiento arancelario preferencial para las nuevas importaciones
referentes a bienes idénticos del mismo productor, hasta que quede claramente
demostrado que fueron modificadas las condiciones de producción para cumplir con las
reglas de origen del presente Anexo.

3. Una vez que las autoridades competentes de la Parte Signataria exportadora
hayan remiüdo la información para demostrar que fueron modificadas las condiciones de
producción, la autoridad competente de la Parte Signataria importadora tendrá 45
(cuarenta y cinco) días a partir de la fecha de recibida dicha información para comunicar su

decisión al respecto, o hasta un máximo de 90 (noventa) días en caso que sea necesaria
una nueva visita de verificación a las instalaciones del productor conforme al Artículo 23 cl.

4. En caso de que Ias autoridades competentes de la Parte Signataria importadora
y exportadora no se pongan de acuerdo respecto a que se ha demostrado que se han

modificado las condiciones de producción, quedarán habilitadas a recunir al sistema de
solución de controversias establecido a partir delArtículo 29 del presente Acuerdo.

Artículo 32

1. Una Parte Signataria podrá solicitar a otra Parte Signataria que invesügue el

origen de un producto importado por esta última desde otra Parte Signataria, siempre que

haya fundados motivos para sospechar que dicho producto está sufriendo la competencia
de productos importados que no cumplen con el Régimen de Origen del Acuerdo y que

tienen tratamiento arancelario preferencial.

2. A tales efectos, la autoridad competente de la Parte Signataria que solicita la
investigación aportará a la autoridad competente de la Parte Signataria importadora, 19

información relevante del caso en un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días contados a partir

de la fecha de solicitud. Recibida esta infomación, la Parte Signataria importadora podrá

accionar los procedimientos previstos en el presente Anexo, poniéndolo en conocimiento
de la Parte Signataria que solicitó el inicio de la investigación.

Artículo 33

Los procedimientos de control y verificación de origen previstos en el presente

Anexo, podrán aplicarse, inclusive, a los bienes liberados para consumo.

Artículo 34

Dentro de 60 (sesenta) días, contados desde que se recibió la comunicación
prevista en et Artículo 28 o en el tercer pánafo del Artículo 31, en caso que la medida sea

considerada inconsistente, la Parte Signataria Exportadora podrá presentar una consulta

ante la Comisión Administradora det Acuerdo, exponiendo los motivos técnicos y los

fundamentos normativos que indicarían que la medida adoptada por las autoridades

competentes de la Parte 
'signataria 

importadora no se ajusta al presente Anexo; y/o

solicitar un dictamen técnico á Rn Oe determinar si el producto en cuestión cumple con la

regla de origen delAcuerdo.
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Artículo 35

Los plazos establecidos en el presente Anexo serán calculados en base a días

consecutivos contados a partir del día siguiente al de los hechos o acontecimientos a los
que se refieran.

Zonas Francas

Artículo 36

1. Las disposiciones establecidas en el presente Anexo se aplicarán a las Zonas
Francas y a las Zonas Aduaneras Especiales y las autoridades competentes de cada Parte

Signataria serán responsabtes del control de origen con respecto a las actividades
comprendidas en el presente artfculo,

2. Los Estados Partes del MERCOSUR y la India tomarán todas las medidas

necesarias para garantizar que los productos comercializados con un certificado de origen,
que durante su transporte usen una Zona Franca ubicada en su tenitorio, no sean

sustituidos por otros bienes y no sean sometidos a otras operaciones que aquellas
destinadas a prevenir su deterioro.

3. Cuando los bienes originarios de las Partes Signatarias se importen a una Zona
Franca con el certificado de origen mencionado en el Artfculo 16 y se fraccionen, las

entidades certificantes habilitadas o las instituciones mencionadas en el Artículo 16.5

podrán emitir un nuevo certificado de origen basado en el original por la cantidad requerida

hasta cubrir la cantidad total de bienes.

Revisión

Artfculo 37

No más de tres años después de la entrada en vigor del Acuerdo, o en el caso de

una ampliación de la cobertura de productos, la Comisión Conjunta revisará la aplicación

del presente Anexo y, según coresponda, propondrá a las Partes Signatarias enmiendas a

los criterios de determinación del origen. Dicha reüsión podrá ser iniciada conjuntamente

con la negociación para profundizar o ampliar las preferencias arancelarias del presente

Acuerdo, o en cualquier momento, a solicitud de una de las Partes, a fin de abordar

dificultades específicas que enfrenten los exportadores con los criterios de origen

existentes o cualquier otro tema de clasificación arancelaria."

"ANEXO lV

MEDIDAS DE SALVAGUARDIA
SALVAG UARDIAS G LOBALES

Artículo I

Las partes mantendrán sus derechos y obligaciones de aplicar medidas de

salvaguardia compatibles con el Artículo XIX del GAfi de 1994 y con el Acuerdo sobre

Salvaguardias de la OMC.
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DEFINICIONES

Artfculo 2

A los fines del presente Anexo:

l. "daño grave' se referirá a un perjuicio general significativo de la situación de una
industria nacional;

2. "amenaza de daño grave' se referirá a un daño grave claramente inminente
basado en hechos y no meramente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas; y

3. 'industria nacional' se referirá al conjunto de productores de productos similares
o directamente compeüdores que operen en el tenitorio de la Parte, o aquellos cuya
producción conjunta de productos similares o directamente competidores constituyan una
proporción importante de la producción total de tales productos. En este último caso, la
autoridad investigadora explicará las razones por las cuales la producción nacional no se
puede referir al conjunto de productores de productos similares o directamente
competidores que operen en el tenitorio de la Parte.

SALVAG UARDIAS PREFERENCIALES
CONDICIONES PARA LA APLICACION DE MEDIDAS

DE SALVAGUARDIA PREFERENCIALES

Artículo 3

1. Sin perjuicio de los derechos y obligaciones mencionados en el Artículo 1, las
Partes podrán aplicar medidas de salvaguardia preferenciales, de conformidad con las
condiciones establecidas en este Anexo, cuando la importación de un producto con trato
preferencial haya aumentado en cantidades y condiciones que, en términos absolutos o
respecto de Ia producción nacional de la Parte importadora causen o puedan causar daño
grave a la producción nacionalde la Parte importadora.

2. Se aplicará la medida de salvaguardia sólo en la medida en que sea necesaria
para evitar o remediar un daño grave.

3. Se aplicarán medidas de salvaguardia preferenciales después de la investigación
por parte de las autoridades competentes de la Parte importadora conforme a los
procedimientos establecidos en este Anexo.

Artículo 4

No se podrán aplicar medidas de Salvaguardia Preferenciales en el primer año
contado a partir de que los aranceles preferenciales negociados en ürtud del Acuerdo
Preferencial de Comercio (en adelante denominado "elAcuerdo") entren en vigor.

Artículo 5

l. MERCOSUR podrá aplicar medidas de salvaguardia preferenciales:
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b) en representación de uno de sus Estados Parte, en la medida en que se haya

cumplido con todas las exigencias para determinar la existencia de daño grave o
amenaza de daño grave resultante de la importación de un producto con trato
preferencial en base a las condiciones aplicadas vigentes en el Estado Parte
pertinente de la unión aduanera y la medida se limitará a dicho Estado Parte.

2. India podrá aplicar medidas de salvaguardia preferenciales solamente a las

importaciones de la Parte Signataria o de la Parte Gontratante cuando dicho daño grave o

amenaza de daño grave resulte de la importación de un producto con trato preferencial.

Artlculo 6

Las medidas de satvaguardia preferenciales adoptadas bajo este Anexo consistirán

en la suspensión o reducción temporaria de las preferencias arancelarias establecida en

este Acuerdo para el producto sujeto a la medida.

Artlculo 7

l. La Parte que aplique una medida de salvaguardia preferencial deberá establecer

un cupo de importación para el producto en cuestión conforme a la preferencia establecida
en este Acuerdo. Dicho cupo de importación no será inferior al promedio de las

importaciones del producto en cuestión realizadas en los últimos 36 (treinta y seis) meses

previos al período con respecto al cual se determinó el daño grave. Se podrá aplicar un

nivel diferente de cupo si está debidamente justificado.

2. En caso de que no se establez@ un cupo, la medida de salvaguardia preferencial

sólo consistirá en la reducción de la preferencia, que no será superior al 50% de la
preferencia arancelaria establecida en este Acuerdo.

Artlculo 8

El período total de aplicación de una medida de salvaguardia preferencial,

incluyendo el período de aplicación de cualquier medida proüsoria, no superará los 2 (dos)

años.
Artículo 9

No se aplicará nuevamente una salvaguardia preferencial a la importación de un

producto con trato preferencial que ha sido objeto de dicha medida, salvo que:'el período

durante el cual no se aplique sea de al menos 1 (un) año contado a partir de la finalización

de la medida anterior.

Artículo l0

l. La investigación para determinar daño grave o amenaza de daño grave resultiante

del aumento de hJimportaciones preferenciales de cierto producto tendrá en cuenta todos

los factores pertinentes de naturaleza objetiva y cuantificable teniendo en cuenta la

situación de la industria nacional afectada, en particular, los siguientes:

a) la cuantía y porcentaje del aumento de las importaciones preferenciales del

producto en cuestión en términos absolutos y relativos;

b) el segmento del mercado nacional afectado por el aumento de las
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c) el precio de las importaciones preferenc¡ales;

d) el consecuente impacto sobre la producción nacional de productos similares o

directamente competidores, en base a factores tales @mo: producción,

productiüdad, utilización de capacidad, existencias, ventas, segmento de mercado,

beneficios y pérdidas, rendimiento de la inversión, flujo de caja y empleo;

e) la relación entre las importaciones preferenciales y no preferenciales, como asl

también el aumento de cada una; y

f) otros factores que, aunque no se relacionen con la evolución de las

importaciones preferenciales, tengan una relación causal con el daño o amenaza de

daño para la industria nacionalen cuesüón.

2. Cuando otros factores que no sean el aumento de las importaciones

preferenciales estén causando daño a la industria nacionalal mismo tiempo, dicho daño no

será atribuido al aumento de Ias importaciones preferenciales.

INVESTIGACION Y PROCEDIMIENTOS DE TRANSPARENCIA

Artículo 1l

Cualquier Parte podrá iniciar una investigación de salvaguardia a solicitud de los

productores nacionales de productos similares o directamente competitivos en la Parte

importadora.

Artículo 12

El propósito de la investigación será:

a) evaluar las cantidades y condiciones bajo las cuales el producto está siendo

importado;

b) determinar la existencia de daño grave o amenaza de daño grave para la

industria nacional; y

c) determinar el vínculo causal entre el aumento de las importaciones
preferenciales del producto en cuestión y el daño grave o amenaza de daño grave

para la industria nacional, de conformidad con elArtículo 10 de este Anexo.

Artículo 13

El período comprendido entre la fecha de publicación de la decisión de inicio de la

investigación y la publicación de la decisión definitiva no excederá 1 (un) año.

Artlculo l4

Cada Parte establecerá o mantendrá procedimientos transparentes, efectivos y

equitativos para la aplicación imparcial y razonable de medidas de salvaguardia, de

conformidad con las disposiciones establecidas en este Anexo.
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SALVAG UARDIAS PROVISIONALES

Artículo l5

En circunstancias críticas, en las que cualquier demora @usarfa un perjuicio

difícilmente reparable, una Parte, después de realizar la debida notificación, podrá adoptar

una medida de salvaguardia en virtud de una determinación preliminar de la existencia de

claras evidencias de que el aumento de las importaciones preferenciales ha causado o
amenaza causar un daño grave. La duración de la medida provisional no excederá los 200

(doscientos) días, período durante el cual se deberá cumplir con los requisitos de este

Anexo. En caso de que la decisión final determine que no hubo daño grave ni amenaza de

daño grave para la industria nacional resultante de las importaciones con trato preferencial,

el aumento del arancel será reembolsado de inmediato, en caso de que hubiera sido

cobrado con aneglo a las medidas proüsionales.

NOTIFICACIONES PUBLICAS

Artículo 16

La Parte importadora notificará a la Parte exportadora lo siguiente:

a) la decisión de iniciar la investigación en virtud de este Anexo;

b) la decisión de aplicar medidas de salvaguardia provisionales;

c) la decisión de aplicar o no medidas de salvaguardia definitivas.

La decisión será notificada por la Parte dentro de un período de 7 (siete) dlas a partir

de la publicación y estará acompañada por la notificación pública pertinente.

Artículo 17

La notificación pública de la iniciación de una investigación de salvaguardia incluirá

la siguiente información:

a) nombre del peticionante;

b) la descripción completa del producto importado investigado, que sea

suficiente a los fines aduaneros, y su clasificación en el Sistema Armonizado;

c) el plazo para solicitar las audiencias y el lugar donde se llevarán a cabo las

audiencias;

d) el plazo para la presentación de información, declaraciones y otros

documentos;

e) la dirección donde puedan examinarse la solicitud y otros documentos

relacionados con la investigación;

f) el nombre, dirección y número de teléfono de la

proporcionar información adicional; y
institución que

,/n/
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g) un resumen de los hechos en los cuales se basó el inicio de la investigación,
incluyendo datos sobre importaciones que supuestamente hayan aumentado en
térmlnos absolutos o relativos respecto del total de la producción o @nsumo intemo
y un análisis de la situación de la industria nacional en base a todos los elementos
que consten en la solicitud.

Artículo 18

La notificación pública de la decisión de aplicar una salvaguardia provisional o
definitiva incluirá la siguiente información:

a) una descripción completa del producto objeto de la medida de salvaguardia,
que sea suficiente a los fines aduaneros, y su clasificación arancelaria en el Sistema
Armonizado:

b) información y evidencias que conduze:rn a la decisión, tales como:

¡) las importaciones preferenciales que estén aumentando o hayan
aumentado;

ii) la situación de la industria nacional;

iii) el hecho de que las importaciones preferenciales en aumento están
causando o amenazan causar un daño grave a la producción nacional; y

iv) en el caso de una determinación preliminar, la existencia de circunstancias
críticas.

c) otras comprobaciones o conclusiones sustanciales sobre todas las cuestiones
pertinentes de hecho y de derecho;

d) descripción de la medida a ser adoptada;

e) la fecha de entrada en vigor de la medida y su duración.

Artículo 19

Una Parte que proponga una medida de salvaguardia definitiva brindará la

correspondiente oportunidaO Oe mantener consultas previas @n la Parte exportador.gr Cqn
este propósito, la Parte notificará a la otra Parte su decisión de aplicar una medida de
salvai¡uardia definitiva. La notificación se efectuará a más tardar 30 (treinta) dlas antes de
que la medida entre en vigor.

Las notifi caciones incluirán :

i) pruebas de la existencia de daño grave o amen¿va de daño grave a la

induétria nacional resultante delaumento de las importaciones preferenciales;

ii) una descripción completa del producto importado sujeto a la medida, que sea

suficiente a los fines aduaneros, y su clasificación en el Sistema Armonizado;

iii) descripción de la medida propuesta;

iv) fecha de entrada en vigor de la medida y su duración;

v) el período para las consultas; Y
n

I)¿,

/- ./
t

/dal
7q-

1

+/z1



PODER LEGISLATIVO
Pág No 47152

LEY NO 3317

vi) los criterios empleados o cualquier información objetiva que pruebe gye T
ha cumplido con las condiciones establecidas en este Anexo para la aplicación de
una medida.

Artículo 20

En cualquier etapa de la investigación, la Parte notificada podrá solicitar consultas
con Ia otra Parte o cualquier información adicional que considere necesaria."

"ANEXO V

PROCEDIMIENTO DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS

CAPITULO I

AMBITO

Artículo I

Para tos fines del presente Procedimiento de Solución de Controversias, las "Partes

Contratantes' son el MERCOSUR y la República de la India. Las'Partes Signatarias' son la
República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República de Paraguay y la
República Ori-ental del Uruguay, Estados Partes del MERCOSUR, y la República de la
India.

Artículo 2

1. Cualquier controversia que pudiera surgir respecto de la interpretación,
aplicación o incumplimiento de las disposiciones del Acuerdo Preferencial de Comercio
entre el MERCOSUR y la República de la India, en adelante denominado "el Acuerdo",
como también de Ios Protocolos Adicionales e instrumentos relacionados, será sometida al
Procedimiento de Solución de Controversias establecido en el presente Anexo.

2. Cualquier controversia relativa a cuesüones que surjan en ürtud del presente

Acuerdo que también estén reglamentadas en los acuerdos negociados en la Organización
Mundial de Comercio (en adelante denominada la "OMC") podrá ser solucionada de
conformidad con el presente Anexo o con las normas del Entendimiento relativo a las
Normas y Procedimientos que Rigen la Solución de Diferencias de la OMC (en adelante
denominado ' ESD").

3. Luego de cumplido el plazo para las Negociaciones Directas, establecido en el
Capítulo ll del presente Anexo, las partes procurarán llegar a un acuerdo sobre el foro para

la solución de la controversia. En caso de que no haya acuerdo sobre el foro, la parte

reclamante elegirá elforo para la solución de la controversia.

4. Una vez que el procedimiento de solución de controversias ha sido iniciado en el

marco del presente'Anexo o en el marco de los acuerdos comprendidos en el ESD de la
OMC, el fóro seleccionado sérá excluyente del otro por la misma materia objeto de 19

controversia. No obstante, esta dispos¡c¡On podrá ser objeto de reüsión dentro de los 5
(cinco) años de implementación delAcuerdo.

5. Para los fines del pánafo 4, un procedimiento de solución de controversias será

considerado gomo iniciado liajo las preüóiones de ta OMC, cuando la parte reclamante

solicite consultas conforme d Ártículo 4 del ESD. De la misma forma, un procedimiento de

solución de controversias será considerado iniciado bajo el presente Anexo siempre que se

solicite una reunión del Comité de Administración Conjunta, previsto en el Artlculo 23 del

Acuerdo (en adelante denominado'Comité Conjunto'), de conformidad con el Artículo 7.1

de este Anexo. ,7?



PODER LEGISLATIVO Pág No 48/52

LEY NO 3317

6. No obstante las disposiciones anteriores, las @ntroversias que surjan en relac¡ón
con medidas compensatorias y antidumping serán sometidas exclusivamente al ESD de la
oMc.

Artfculo 3

Para los fines del presente Anexo, ambas Partes Contratantes, por ejemplo:
MERCOSUR y la República de la India, así como uno o más Estados Partes del
MERCOSUR y la República de la India, podrán ser partes en una controversia y serán
referidas en adelante como'Parte' o'Partes".

CAPITULO II

NEGOCIACIONES DIRECTAS

Artfculo 4

1. Las Partes realizarán todos los esfuerzos razonables para resolver las
controversias a que se refiere el Artfculo 2.1, mediante negociaciones directas con vistas a
aleanzsf u n a sol u ci ón m utuam ente sati sfactoria.

2. Las negociaciones directas estarán a cargo, en el caso del MERCOSUR, de la
Presidencia Pro Témpore o de los Coordinadores Nacionales del Grupo del Mercado
Común, según sea el caso, y, en el caso de la República de la India, por el Secretario del
Departamento de Comercio o su representante.

Artlculo 5

La solicitud de negociaciones directas será presentada a la otra parte por escrito e
incluirá los motivos de la solicitud y una breve exposición de los fundamentos legales de la
controversia. Todas las solicitudes de negociaciones directas serán notificadas a las otras
Partes Signatarias, a la Presidencia Pro Témpore del MERCOSUR y al Secretario del
Departamento de Comercio o su representante.

Artlculo 6

1. La parte a la cual se le formule la solicitud deberá responder en un plazo de 10
(diez) días contados a partir de su recepción.

2. Las partes intercambiarán información para facilitar las negociaciones directas.
Tales negociaciones directas serán de carácter confidencial.

3. Las negociaciones directas no durarán más de 30 (treinta) días contados a partir
de la fecha de recepción de la solicitud, salvo que las partes involucradas decidan protrogar
las negociaciones directas por un período mutuamente acordado, a fin de resolver la
controversia.

GAPITULO ill

INTERVENCION DEL COMITE DE ADMINISTRACION CONJUNTA

Artículo 7

1. En caso de que no se pudiera resolver la controversia mediante las
negociaciones directas dentro del plazo establecido en el Artículo 6, la parte reclamante o
ambas Partes de mutuo acuerdo, podrán solicitar por escrito la convocatoria a reunión del
Comité de Administración Conjunta del Acuerdo, con el exclusivo propósito de tratar el
caso.

/dal TeL ry
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2. La solicitud contendrá los hechos y fundamentos legales de la controversia,
indicando las normas aplicables del Acuerdo, de los Protocolos Adicionales y de los
instrumentos conexos.

3. La Parte reclamante o las Partes notificarán de inmediato la solicitud mencionada
en el pánafo 1 de este Artículo a todas las Partes Signatarias.

Artículo 8

1. El Comité de Administración Conjunta se reunirá dentro de Ios 45 (cuarenta y
cinco) días contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud a que se refiere el
Artículo 7.

2. Con el propósito de determinar el período mencionado en el pánafo anterior, las
Partes Signatarias notificarán de inmediato la recepción de la solicitud.

Artículo 9

El Comité de Administración Conjunta, por consenso, podrá examinar conjuntamente
dos o más reclamos sólo cuando éstos, por su naturaleza, se relacionen entre sí.

Artículo l0

1. EI Comité Conjunto examinará la controversia y le brindará a las partes la
oportunidad de presentar sus posiciones y, de ser necesario, proporcionar información
adicional para llegar a una solución mutuamente satisfactoria.

2. El Comité Conjunto emitirá sus recomendaciones dentro de los 30 (treinta) días
contados a partir de la fecha de su primera reunión, salvo que un Grupo de Expertos (en
adelante denominado'el Grupo') sea establecido conforme al pánafo 3.

3. Cuando el Comité Conjunto estime apropiado procurar el asesoramiento de
expertos, o cuando así lo solicite cualquiera de las Partes, notificará a las Partes, dentro del
período establecido en el pánafo anterior, su decisión de establecer un Grupo de Expertos,
de conformidad con elArtlculo 13.

Artículo I I

1. A los fines de establecer el Grupo, cada Parte Signataria, dentro de los 30
(treinta) días contados a partir de la entrada en vigor del Acuerdo, proporcionará al Comité
Conjunto una lista de 10 (diez) expertos, 4 (cuatro) de los cuales no deberán ser nacionales
de países que sean Partes Signatarias.

2. La lista incluirá expertos con experiencia en derecho, comercio intemacional,
otros asuntos relativos al Acuerdo o la solución de controversias que surjan en el marco de
acuerdos intemacionales de comercio. Los expertos serán elegidos estrictamente sobre las
bases de objetividad, confianza, discrecionalidad e independencia.

Artículo 12

El Comité Conjunto establecerá una lista de expertos sobre la
propuestos por las Partes Signatarias.

base de los nombres
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Artíc¡,¡lo l3

El Grupo estará compuesto por 3 (tres) miembros, de la siguiente manera:

a) Dentro de los 15 (quince) días de la notificación mencionada en el pánafo 3
del Artículo 10, cada parte en la controversia elegirá I (un) experto de la Iista a la
que se refiere elArtículo 12.

b) Dentro del mismo plazo, las partes en la disputa indicarán, por consenso,
entre los que figuren en la lista, a un tercer experto que no será nacional de ninguna
de las Partes Signatarias. Este tercer experto presidirá el Grupo, salvo que las
Partes en la controversia decidan lo contrario.

c) En caso de que las designaciones mencionadas en el subpánafo a) no se
realicen dentro del plazo especificado, éstas serán efectuadas por sorteo, por el
Comité Conjunto, dentro de los 10 (diez) dlas posteriores, a pedido de cualquiera de
las partes, de la lista referida en el Artículo 12.

d) En caso de que la designación mencionada en el subpánafo (b) no se
realicen dentro del plazo especificado, ésta será efectuada por sorteo, por el Comité
Conjunto, dentro de los 10 (diez) días posteriores, a pedido de cualquiera de las
partes, de la lista referida en el Artículo 12. El tercer experto no será nacional de
ninguna de las Partes Signatarias.

e) Las designaciones a las que se refieren los pánafos anteriores serán
notificadas a las Partes Contratantes y a todas las Partes Signatarias.

Artículo 14

1. Una persona que haya actuado en cualquier carácter en las etapas previas de la
controversia o que no tenga la independencia necesaria con respecto a las posiciones de
las Partes no podrá desempeñarse como experto.

2. En el desempeño de sus funciones, los expertos actuarán con independencia e
imparcialidad.

Artículo 15

1. Los gastos resultantes del trabajo del Grupo serán sufragados en partes iguales
por las Partes.

2. Tales gastos incluirán los honorarios de expertos, gastos de viajes y otros costos
en los que se haya incunido con relación altrabajo.

3. El Comité de Administración Conjunta establecerá y fijará la remuneración,
honorarios y viáticos para los expertos, así como también aprobará los gastos conexos.

Artículo 16

1. Dentro de los 30 (treinta) días contados a partir de la recepción de la notificación
de designación de todos los expertos, el Grupo entregará al Comité su informe conjunto. El
informe constará de dos partes. La primera, de naturaleza descripüva, contendrá un esbozo
del caso, los argumentos presentados por las Partes y podrá reflejar las opiniones de los
expertos en forma individual, las que serán anónimas. La segunda contendrá las
determinaciones y conclusiones del Grupo. at,
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2. El informe del Grupo será entregado al Comité Conjunto conforme a las
condiciones previstas en el pánafo 1. El Comité Conjunto emitirá sus re@mendaciones
dentro de los 30 (treinta) días posteriores a la recepción del informe. Si el Grupo concluye
que la medida es incompatible con una disposición del Acuerdo, el Comité Conjunto
recomendará que la Parte reclamada adecue la medida de conformidad con aquella
disposición.

3. El Comité Conjunto velará por el cumplimiento de sus recomendaciones.

Artículo l7

1. La Parte reclamada cumplirá con las recomendaciones del Comité Conjunto
dentro de los 90 (noventa) días, a menos que otro plazo sea acordado entre las Partes en
la controversia, y aceptado por el Comité Conjunto.

2. Si dentro de los 30 (treinta) dlas anteriores al término del plazo para la

impfementación establecida en el pánafo 1, la Parte reclamada considera que requerirá un
plazo mayor para el cumplimiento de las recomendaciones del Comité Conjunto, infornará
a fa Parte reclamante del período extra que necesitará y, simultáneamente, presentará una
oferta de compensación por el perlodo adicional hasta el cumplimiento de la
recomendación. Las Partes podrán acordar una extensión del plazo establecido en el
pánafo 1, dentro de los 20 (veinte) días posteriores al vencimiento del plazo de
implementación previamente establecido.

Artículo 18

1. En el caso de que la parte demandada no implementara las recomendac¡ones
del Comité Conjunto, no acordara o, habiendo acordado, no cumpliera con las
compensaciones acordadas establecidas en el Artfculo 17, el Comité Conjunto podrá
autonzar a la Parte reclamante, solicitud mediante, la suspensión temporal de concesiones
con efectos comerciales equivalentes a aquéllos de las medidas en disputa.

2. La parte reclamante deberá inicialmente buscar suspender, siempre que sea
posible, concesiones relativas a los mismo (s) sector (es)r afectados por la medida en
disputa. En el caso de no ser ello viable o eficr.z, la parte reclamante podrá suspender
concesiones en otro(s) sector (es), indicando los motivos de la suspensión.

3. En el caso de que la Parte reclamada, mediante comunicación escrita al Comité
Conjunto, objete el nivel o el sector afectado por la suspensión a la que se refiere el pánafo
1, el Comité conjunto, dentro de los 30 (treinta) días, encomendará el asunto al Grupo
originario, el cual emitirá su infonne al Comité Conjunto dentro de los 30 (treinta) días. Si
cualquiera de los miembros del Grupo originario, no estuviere disponible, esos miembros
serán designados conforme al procedimiento establecido en este Capftulo.

CAPITULO IV

1 Las Partes Contratantes acuerdan que para los fines de este Artfculo, "sectof tendrá el mismo significado que lo
dispuesto en el Artfculo 223 $) del PSC. Las Partes Contratantes acuerdan, que la suspensión de concesiones en
otro sector (es) serla relevante solamente si en el futuro el Acuerdo se amplfa y se incluyen o;[ros sectores ademásdelosbienes. .O I fu/,Als Z A)- __/dat/\//rl //-+
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DISPOCISIONES GENERALES

Artículo 19

1. Todas las comunicaciones al Comité Conjunto a las que se refiere este Anexo
serán transmitidas a las Partes Contratantes y a todas las Partes Signatarias.

2. Todas las comunicaciones entre el MERCOSUR o sus Estados Partes y la
República de la India serán transmitidas, en el caso del MERCOSUR, a la Presidencia Pro
Témpore o a los Coordinadores Nacionales del Grupo del Mercado Común, según sea el
caso y, en el caso de la República de la India, al Secretario del Departamento de Comercio
o su representante.

Artículo 20

Los plazos mencionados en este Anexo están expresados en días consecutivos,
incluyendo días no hábiles, y serán calculados a partir del día inmediatamente posterior al
acto o hecho pertinente. En caso de que el plazo comience o termine en un día no hábil, se
considerará que el plazo comienza o expira el día hábil siguiente de la parte involucrada.

Artículo 2l

Los documentos y actos relacionados con los procedimientos establecidos en el
presente Anexo serán de carácter confidencial.

Artículo 22

1. En cualquier momento del procedimiento la Parte reclamante podrá abandonar
su reclamo o las partes podrán llegar a un acuerdo. En ambos casos, la controversia se
dará por concluida. El Comité Conjunto será notificado de tal circunstancia para que tome
las medidas necesarias.

2. Se considerará que la Parte ha abandonado su reclamo conforme a este Anexo,
si no lleva adelante el reclamo en ürtud del Artfculo 7, dentro de los 12 (doce) meses
posteriores a la terminación del plazo establecido para las negociacionesrdirectas conforme
ef Artícu1o6.3." 
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